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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Agosto veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al acuerdo de pago de JAIRO ALBERTO FORONDA 
RESTREPO celebrado ante el centro de conciliación CONALBOS, en el 
proceso de negociación de deudas, al tiempo transcurrido y en 
cumplimiento de los art. 555 y 558 del C.G.P., se ordena OFICIAR a dicha 
entidad, para que expida certificación de la verificación del cumplimiento 
de tal, en aras a dar terminación al presente proceso, el cual se encuentra 
suspendido, hasta tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento del 
acuerdo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
M 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00127 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JAIRO ALBERTO FORONDA RESTREPO 

DECISION ORDENA OFICIAR 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
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